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+ISenado Académico en la reunión ordinaria correspondiente al mes 
de febrero y celebrada el 23 de febrero de 2010, consideró el Punto 

* Núm. 3 - Informe de la Rectora, y aprobó por unanimidad la 
Resolución (según enmendada) presentada por el caucus de 

senadores estudiantiles: 

Por cuanto: 

Por cuanto: 

Por cuanto: 

Por cuanto: 

Por tantos 

Por tanto: 

Por tanto: 

QESOLUCIÓIJ 
Durante el periodo de matrícula de enero de 2010 miles de 
estudiantes se acogieron al plan médico de la Universidad de Puerto 

Rico. 

Dicha cobertura médica, después de haber sido pagada, es vigente 

por el periodo que comprende desde el 12 de enero hasta el 30 de 

junio. 

El 11 de febrero, la rectora interina Ana Cuadalupe, informó a la 

Comunidad Universitaria en reunión con la JuntaAdministrativa y 

en una carta circular que la información de los planes médicos de 

estudiantes no había sido enviada a «SSS*, por lo cual dichos 

estudiantes no gozaban de una cobertura médica registrada. 

Los estudiantes del Recinto de Río Piedras, a pesar de haber pagado 

oportunamente su cobertura médica, no estaban asegurados y no 

tenían conocimiento de dicha situación. 

Deploramos el estado de indefensión al cual fueron sometidos miles 

de estudiantes del Recinto de Río Piedras durante el periodo del 12 

de enero al 12 de febrero de 2010. 

Reconocemos que io5estudiantes que se acogieron a la cobertura del 

plan médico que ofrece la UPR no recibieron el servicio por el cual 

pagaron durante el periodo reseñado. 

Solicitamos que la Administración del Recinto de Río Piedras, 

entable conversaciones con la Administración Central y la 

aseguradora Tr@/e-(ípara indagar con el propósito de examinar las 

siguientes opciones: 


1) 	 Reembolsar a los estudiantes el dinero que pagaron por 
concepto de cobertura médica por el periodo citado, ó 

2) Extender la cobertura médica por un periodo equivalente. 
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Por tantot RESUÉLVASE crear un comité compuesto por dos senadores 

UNIVERSIDADDE PUERTO RICO 
RECINTODE RIO PIEDRAS 

estudiantiles y dos senadores claustrales electos para escrutar las 
razones por las cuales se suscitó la tardanza en el envío de 
información de los estudiantes asegurados y para analizar y someter 
sugerencias para el mejoramiento del proceso de plan médico de la 
Universidadde Puerto Rico. 

osteriormente,en el Punto Núm. 9 -Asuntos Nuevos se eligióa los 
estudiantiles claustrales ely senadores electosparaconstituir 

comité,losmismossonlossiguientes: 

Estudiantes Claustrales Electos 
ArroyoCarriónJeanC.BonillaRivera Ramón 

ReneVargasMartinez PedroParrillaDíaz 

y p d ~ dQW dSf COME, expiclo la presente Certificación bajo el sello 
de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los veinticuatro días del 
mes de febrero del año dos mil diez. 

Cmnen I. Rdfucci 
rema Secretaria del Senado 

Certifico Correcto: 

c?jjfLUd.vG 
Ana R.Guadalupe Quiñones, P1i.D. 
Rectora Interina 


